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Ü Maje-ítad el Rey Don Al-
feaso XIIl (q. I). g.), Sa Ma-
Joftad la Reina DoAa Victoria 
Eugeniu, y 6 8 . AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
conünáan^sin novedad en ara im-
jatrtante'saij»^* 

De igual b.-i»eueio disfrutan 
ks d e m á s personas dría Augus
ta Reai Fiuaxitta. 

1-, 

JUDICIALES 
te,anos «e primara tastaoeia 

H o y p i o i o 

Por el presente, en virtud de lo acor
ando por el Juagado de primera instan
cia del distiit > del Hospicio, en inicio 
ejecutivo |u« por el procedimiento au-
•urio establecido por la ley Hipoteca
ria, insta p. Podro Cámara Terrazas, 
contra dufia M a n u e l a (Jarcia Caballero, 

sacan a la venta, er. pública subasta, 
fue tendrá lugar en dicho J u E g a d o el 
au reiniitieir? d Abril próximo, a la 
loa de la tarde, las ai guíente* ancas: 
Vna casa con varia* dependencáas, jar-

día o con ai ala entrada, sita en 
el término de Valiecas, a la iz
quierda del puente de este nom
bre, yendo de Madrid, sitio del 
Arroyo Abruftigal, calle llama
da de Julián, por la que está se
ñalada oon el número tres, eon 
vuelta a la de la Concepción por 
dónde está señalada con el nli
mero uno. Ocupa una superficie 
de tres nuil setenta y cinco piea 
cuadrad»»-» y cincuenta oántimos 
de otro, equivalentes e doscien
tos sesenta y dos metros, siete 
decímetros y veintinueve centí

metros cuadrados próximamen
te; linda: al Sur o frente, con di-
oha oalle áe W i á n ; a l Este o 
derecha, entrando, calle de la 
Concepción, ÍEquioi da o Ponien
te, cen Atiops da D. Mariano Gó-
.neay.de.D. Pronoisoo OairoU 
Soriano; j por la espalda al Ñ o r 

latri 

MÍO» ,%0o* •••.*•»a ••'') 

te, con propiedad de D. b rancia 
oo (iaroía Soriano. Oentro de los 
expresados linderos, existen las 
siguientes edificaciones. Una 
casa que consta solo de planta 

i toja, destinada a tienda, con sa
la y cocina. Otro departamento 
o dependencia de planta b-ja, 
oon tienda, despacho, dormitorio 
y cocina. Un poso de aguas lim
pias. A l írente, o sea por la calle j 
de Julián, existe una porción 
de terreno no edificado que an
tes fué corral y ahora está des
tinado a jardín. - U'«r 

Una Anca urbana en esta Corte, y su 
calle de los Artistas, señalada 
con el número diez y nnove a la 
derecha de la calle ae B «vo 
Murillo, zona del extrairudi •, 
barrio de los Cuatro Caminos, 
distrito del Hospicio y seoción 
segunda del Registro de la pro
piedad del Norte. Ocupa una su
perficie de ciento cuarenta y 
Cuatro metros cuadrados y on-
ee decímetros, o sean mil 
ochocientos cincuenta y seis 
pies cuadrados y Veintitrés 
décimas; linda; por su frente, 
con la oalle de los Artistas; por 
la derecha entrando o sea al Es
te, oon casa y patio de D. Pablo 
Moreno; por la espalda, al Nor
te, con oasa y solar de los here
deros de D . Juan Garoía, y el 
lindero de la izquierda lo consti
tuyen tres lineas; ia primera, 
orientada al Oeste, divide por 
mitad el muro divisorio que se* 
para esta finca de una pírcela 
que formó parte de la misma y 
que pertenece a 1>. Eugenio 
(ronzales; la segunda linea está 
orientada al Sur, oon casa y pa
tio de dofia Teresa Zurda, y la 
tercera y última línea de este 
lindero de la izquierda, cierra el 
perímetro, y linda con la citada 
casa y patio de dofia Teresa Zur
da- Dentro de la finca se contie
nen varias construcciones do 
planta baja adosada>» a la media
nería izquierda y al testero, j 

Una 

aq al
to as 

ef) U 

- t i f ó n 

•íífíi n 
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distribuidas en habitaciones y 
dependencias y un patio descu
bierto, con entrada por la calle 
de los Artistas, en el cual se 
enouentta en primer término, 
uu pozo de aguas potables, y en 
segundo término, un pequeño 
cobertizo para el servioio de 
aquél, y \ 

oasa sita en el extrarradio de 
esta Corte, y s u calle de don 
Quijote, señalada con el ¡ n ú 

mero onoe, correspondiente al 
distrito del Hospicio y segunda 
secoión del Registro de la Pro
piedad del Norte. Ocupa una su
perficie de ciento cincuenta y 
siete metros y diez y siete decí
metros cuadrados, o sean dos 
mil veinticuatro pies cuadrados 
y treinta y cuatro décimas de 
otro. Consta sólo de planta baja, 
distribuida en dos habitaciones 
alquilables, coa corrales en su 
parte posterior, y linda,* al Este, 
con dicha calle de don Quijote; 
por la derecha entrando, al Nor
te, con la casa número trece de 
la misma calle; por ia izquierda, 
al Sur, con otra de dicha calle, 
y por la espalda o testero, al 
Oeste, con la casa que tiene el 
número cuarenta de la salle de 
Palencia. Afecta ia fínoa en su 
proyección horizontal la figura 
de un cuadrilátero, midiendo las 
líneas de fachada y testero seis 
metros cuarenta y un centíme
tros, y las de la derecha e iz
quierda, veinticuatro metros 
cinouenta y dos centímetros. 

Servirá de tipo para ei remate la can
tidad de cinoo mil ochocientas pesetas 
para eada una d« las tres fincas, con
forme a lo estipulado en la escritora, 
base del juicio. 

No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dieáottipo. 

r Les licitadores habrán de consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento efectivo del repetido 
tipo. 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la Propiedad a que UAoe refe

rencia la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto ea Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación Las 

.i.»1 i V |aj 

oargas, gravámenes anteriores y loa 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito 
dei ejecutante continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miamos, sin desti
narse a su extinción el preoio del re
mate» . 

Madrid, 2 0 de Mano de 1918. 
SI Juez, 

José Oppell. 
£1 Seo retar io, I 
Juan de Antonio 

(A. -165) 
CHAMBgRÍ 

Lepe/ García (Josefa), natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión 
sirviente, de diecisiete afios de edad, 
hija de José y María, domiciliada úl
timamente en la calle de San Germán, 
t, segundo, prooesada por lesiones, 
comparecerá en término de oioco días 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí, Seoretaría del sefter 
Pérez R. ina. 

Madrid, 26 de Febrero de 1918. 
E l Escribano, 

Juan P . Pérez. 
(B.^6S0). 

Sana Loeez (Félix), natural de San
to Tomé del Puerto, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiocho afios 
de edad, hijo de Francisco y ftasilia, 
domiciliado últimamente en la oalle de 
Juan de Olias, 2, patio, procesado per 
estafa, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
delSr. Pérez Heina. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1 9 ] 8 . 
Kl Escribano, 

Juan P Pérez 
(B.-631) 

CENTRO 

Prieto Baserras (José), natural de 
Lugo, de estado caaado, profesión c a 
marero, de cinouenta y siete afios, Luje 

Á 
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I 

* ^ l f Í g o e l y Angele, domiciliado últi-
mámente en ls rallo ds Ssn Rrnno, 1, 
emsrto nena. 1, procesado por estele sn 
csana nsm. 175 de 1918, comparecerá 
en termino de diez dias ante si Jnzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de L» Ricardo Gómez 
para ser reducido • prisión en la (Jéi 
eel de esss Corte. # 

Madrid, 27 de Febrero ds 191* 

V.* B.• 
Enrique Robles 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix Alonso , y" * 
(B.-534) í . j 

HOSPICIO 

*~*9snz López (Félix), natural de San

to Tomé del Puerto (Segovia), de esta

do soltero, profesión jornalero, de 38 

afios, hijo de Francisco y de Baeilia, 

domiciliado últimamente en la calle de 

Yillaami], n i m . B , patio, 11, procesado 

por estala, comparecerá en término de 

diez diaB ante el Juzgarlo instructor 

del distrito del Hospicio Secretaría 

del Sr. Taracena, para responder a los 

cargos qoe le resultan y ser reducido a 

prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 6 de Marzo de l')18. 

P BS 
K l Sr. Juez, 
José Oppell 

> E l Secretario, 
P. S. del Sr Taracena 

Firmado. 
( B . - 5 9 0 ) 

H O S P I T A L 

Santos Pleito Bargefio (a) el Var
gas, na toral de Vargas <Toledo), de es
tado casado, profesión corredor, de cin-
ementa y seis años, hijo de Casto y Ni-
colasa, y como comprendido en el caso 
1.° del art; 835 de la ley de Enjuicia-
asiento en mi nal, domiciliado ultima-
mente en la calle del Desengaño, nú
mero 28, praL idquierda, procesado por 
al delito de estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ins
tructor del distrito.del Hospital, Secre
taria del S r . González del Rivero, con 
el fin de recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión. 

Madrid, 21 de Febrero de 1918. 
Ricardo Cobos 

E l Secretario,' 
P. 8 . 

Vicente Moro 
(B.-524) 

Martínez Herráis (Juan), (a) Malos 
Pelos*,' natural de Abia de la Obispalía 
(Cuenca), de estado casado, profesión 
jornalero, de 63 afios, hijo de Nicanor 
y Venancio, y como comprendido en el 
caso primero del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, domicilia
do él ti mámente en la calle del Labora
torio, núm. 9, piso bajo, (Puente de 
Vallecas), procesado por el delito de 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Jnzgado instructor del Dis
trito del Hospital, Secretaria del[sefior 
González del Rivero, con el ¿a de no
tificarle cierta resolución y ser reduci
do a prisión. 

Madrid, 26 de Febrero de 1918. 

Ricardo Cobos 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
(B.—592) 

-H, iiiuestoiqi ,«hJaaaO oh* ñ , J 
e;iá ,*>aeW«»ie t a* fi*wm 
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íiHll l i s a 

Josefa Fernández, cuyas demás c i r 
cunstancias, domici l io y psraderp ae 
desconocen, eomo oomprendida^Jai el, 
número 1.* del s r t . 836 de l s 
Enjuic iamiento C r i m i n a l , do 
últimamente en concepto de 
on la calle de l A v e '¿aria, 28, procesa
do par estala a Gregoria A r m e n d a r i s , 
sumario 6 0 2 de 1917, comparecerá on 
término de diez días 'Inte el Jnzgado 
de innlrnoción de! d i s t r i t o del HoSpi-í 
tal, para notificarla el auto de procesa
miento y prisión dictada en dicha can
sa, bajo apercibimiento de ser declarada 
repeldsp • X v i 

M a d r i d , a 27 de Febrero de 1918. 
¡ R icardo Cobos -

Secretario, 

p. a 
Cándido' Rodrígnez 

itiaaaaM 

• IJM 
(B.-533) 

Julián de! Olmo García, natural de 

Olmeda de Jadrctjue (Guadálajara), de 

estado soltero, profesión carrero, de 

8C afios, hijo de Venancio y de Inocen

cia, como comprendido en el número, 

primero de) art. 885 de la ley de E n 

juiciamiento crimina), domiciliado úl

timamente en Madrid, Caba Baja, nú

mero 28, procesado por lesiones y da

nos, sumario 732 de 1915, eompareserá 

en termino Ue diez días ante el Juzga

do de instrucción del distrito del Hos

pital de esta Corte, a fin denntificarle 

el anto de prisién dictado por la Supe

rioridad, bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde. 

Madrid, 2 5 de Febrero de 1918. 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

P . S . 

Candido Rodríguez 

(B.-529) 
«o?, nasa o lauJ>ŝ J .oi.^ns 

María Cn-toy Cuerpo, natural de 

Madrid, de estado viuda, de 3 2 afios, 

hija de José, y se oree es Cecilis el 

nombre de la madre, comprendida en 

el número 1.* del art. 835 da la ley 

de Enjuiciamiento criminal, domicilia

da últimamente en Madrid, calle del 

Ave María, 28, procesada por estafa a 

Gregoria Armendariz, sumario 602 de 

1917, comparecerá en término de diez 

días ante el Juzgarlo de instrucción del 

distrito del Hospital, para notificarla 

el auto de procesamiento y prisión dic

tado en dicha causa, bajo apercibimien

to de ser declarada rebelde. 
1 Madrid, a '17 de febrero de 1918. 

Ricardo Cobos 
E l Secretario, 

P . S . 
Cándido Rodrigue» 

(B.—536) 

I N C L U S A 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de prime-
' ra instancia e instiucción el distri

to de la Inclusa de esta Corte 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José N . (a) Po copel o, de unos 2 0 
afios de edad, cuyas demás circunstan
cias se ignorau, que habita en las p r o -
simidades de l a calle de las Pefinelas, y 
enyo psradeto se desconoce, para que 
en término de dies días, contsdes des
de el siguiente al sn que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 

comparezca en mi Sala Andiencis, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, con el objeto de res
ponder a los cargos que le resulten en 
cansa qne se le signe por robo, aperci
bido que, de 410 •verifioarlo, será de
clarado rebelde y la parará el perjui 
ció a que hubiere legar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proceden 
a la busca del expresado procesado, cu
yas sellas personales son: eststnrs slts, 
delgado, moreno, afeitsdo, y vistejtrsjé 
de americana obscuro, botas de «olor y 
gorrs obscura, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este 
Jus ¿«ero. 

Madrid 20 de Febrsro de 1 « 8 . 
Félix Ruz Cara 'I 

E l Secretario, 
Pedro 8. Covisa 

ĴJ 5^8) a> 
.,«> seis as .<•.'« i .»•"•.:. ¿kfetel T 

Huelves Vázquez (Bernarda), de die

cinueve afios, soltéis, dedicada a s u la

bores, domiciliada últimamente en la 

üibera de Curtidores, núm. 23, piso 

tereero, núm. 10, comparecerá en tér

mino de cinco días ante el Jnsgado de 

instrucción del distrito de ia Inclusa, 

Seoretaría del Sr, Coviss, psra prestar 

declaración en cansa por corro poión 

instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, a 2 i e Marzo de 1918. 

Félix Ruz y Cara Q 9mt 

E l Esoribano, 

P , ^ ° ( B ~ - ° 5 8 7 ? 
i p . I'. . . > > • • • • " ' 

I N C L U S A 

Don Félix Rnz Cara, Juez de primera 
•, instancia e instrucción del Distrito 

, de la Inolusa de esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Epifanio Esteban Pascual, hijo de 
Marcelino y Brígida, natural de Gár
goles de Arriba (Guadálajara), de 29 
afios, casado can Isabel Freije, jornale
ro, vecino de Cogollor y coyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Oaeeta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con el objeto de notifi
carle el anto de prisión dictado en oau
sa que se le sigue por hurto, apercibi
do que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. ' 

A l mismo pempo ruego y encargo a 
todas las Antoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca dei expresado procesado, cu
yas sefias personales son; eststura alta, 
pelo oastaño, ojos castaños, nariz re
gular y eolor bueno, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición 
en este Jnzgado. 

Madrid, VO de Febrero de 1918. 

Félix Rnz y Cara 
E l Secretario, 

Pedro 9. Covisa 
(.B—636) 

P A L A C I O 

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez 
de primera instancis e instrucción 
del distrito de Palacio de esta Oorte. 

Por el presente oite, llamo y •mpla-
v .oifiS'** i>* Y» *b~ . : u p a " e»ib»f 

•o a Ff lipe Arias Izquierdo, natural de 
Trujillo (Cáceres), hijo de Francisco y! 
de Petra, soltero, esmarero, de 32 añg, 
de edad, reciño de esta Oorte, domici. 
liado últimamente en la qplasusol He* 
diodía Grande, números 11 y 13, y 
cuyo actual paradero se desconoce, pj. 
ra que en el tératino de dies días, coa. | 
tados desde el siguiente'al efif quee»J 
requisitoria se inserte en la Gacetas] 
Madrid, comparezca en mi Sala A», 
diencia, sita en el Palacio de los Jsjl 
gados, calle del General Castalios, eoo 
et atojo , 0 de cumplir un aonerdo de !i 
superioridad en cansa qua se le signe 
por estafa, apercibido qne, de no ?er¡. 
floarlo. será declarado rebelde y le pg. 
rara el perjuicio a que hubiere fugar. 

A l mismo tiempo rueg« y encargo 1 
todas las Antoridades, y ordeno a 
agentes de la policía judicial, proceda 
a 'a busca del expresado procesado ca
yes sefias personales son: estatura r«. 
guiar, pelo castafio, ojos pardos, narij 
regalar, oolor moreno, y en ul Ussu dt 
ser habido lo pongan a mi dieposiciói 
en esU ¿JaWgddov o T 1 1-, í 

Madrid, 27 de Febrero de 1918. 
* Adrifo >uérea 

E l Secretario, 

Licenéiadó Lnis Moliner 

(B.-637) 
,.Hjv»¡jt iíl n exriJUtm af) << 1I.M 

Bon Adolfo Suárez y Gutiérrez, Ju« 
de primera instancia e instrucctfli 
del distrito de Palacio de esta Corta. 
Por el presente cito, Hamo y empla

zo a José Jiménez Sánchez, natural di 
Madrid, hijo de Lnis y de Lnoía, de23 
años, soltero, carpintero, que habiU 
en la calle de Fernández de los Riov'l 
28, principa), y a Crescencio Minga' 
Gonzalos, natural de Colmenar ele Ore
ja, hijo de Antonio y de Antonia, dt 
20 afios, soltero, albafiil, que vive ce-
ile de Ferraz, 60, piso primero, pan 
que en el término de diez días, contf-
dos desde el siguiente al en que estt 
requisitoria se inserta en la Gacela ir 
Madrid, compareséan en mi Sílt* 
ancieneia, Bita en el Palacio de los Ju
gados, calle del General Castnfios, con 
el objeto de cumplir nn acuerdo de Ir 
Superioridad, en causa que se les signé 
por robo, apercibidos que, de no ve'rf-
ficarlo, serán declarados rebeldes y leí 
parará el perjuicio a que hubiere lugar-

A l mismo tiempo ruego y encargo» 
todas las Antoridades, y ordeno a hi 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca de los expresados precia
dos, cuyas sefias personales son: laa del 
primero, estatura alta, pelo y ojos ne
gros, n*riz regular, morencj y IPB del 
segunde, estatura regular, pelo cisU-
fio, OJOB pardos, nariz regular, moreno, 
y en el caso de ser habidos los pong» 
a mi disposición en este Jnzgado. 

Madrid, 28 de Febrero de 1918 
Adolfo Snáres. 

E l Secretarlo, 

• ' L u i s Moliner. 
(I£_540) 

-ib OOO .< Jr.ijJ o -i&^ia : 
P A S T R A N A 

Orrite Diez (Matías), de 20 afios •* 
edad, soltera, fideista y aficionado 
toreo, natural de la Inclusa de Goadt-
lajera, domiciliado últimamente en Mr 



wr*- , i 

drid, oalle de Msdellín^ n^m. 5, secun
do, comparecerá ante , eí.. Juagado de 
P»etrana,.con ei .fin ampliarle en 
declaración indagatoria en la cansa que 
ge le sigue por hurto de varios objetos 

'de torear, en término qV tfiez días si
guientes al ffo-U inserción de esta re* 
quesitoria en Ja Gaceta de Madrid y 
Boi-BTi* O F I C I A L de aquel) -.-.'provincia, 
bijo apercibimiento que, dono compa
recer, seré declarado rebelde. 

Dado en T?astrana, a veinte de Febre-
ro de mil novovieneos diez f ocho. 

£1 Jnez de Instrucción, 
Pablo Satyoloya 

E l Secretario, 

Manuel Cuadrado ¡ 
(3.-592) 

LINARES 

Mejias.(friega (Francisca), de Lreinta 
y tres afloa, soltera, domiciliada últi-
mamente en Madrid, oalle del Doctor 
Fcsrqnet, número 24, p i ^ cuarto, B Í H 
«ero 5, Comparecerá en término ¿si 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Linares, para recibirla decía-, 
ración en causa que bajo el núm. 362 
ds 1917, se intruyé sobre estará, por 
Tiajar sin billete. 

Linares, 26 de Febrero de 1918» 
E l Juez de inatrmeáón, 

. 11- , ( :>''. • Firmado, u 

udi . '^e.^91) 
. a»« I saiéoo Y on» ^fi.QJrl RO*f #i ] 

ORJHUELA 
Moreno Callejas (Miguel), natural de 

Murcia, de estado solteio, proíesión' 
quincallero, de veintiséis afine, htjo de 
Pedro y María del Soreto, *>̂ tatura ba
ja, delgado, color demacrado, pelo ru
bio, bigote y cejas al peló, viste, traje! 
legro de blusa, do-vicúlia^o última-j 
vente en Mnrcis, camino de Monte-
agudo, procesado por hurto de telas, 
comparecerá en término de diez días 
inte este Juzgado, con el fin de cons
tituirse on prisión. 

Orihuela 26 de Febrero de 1918. 
SI Juez de instrucción, 
Joan Antonio Osrpéna 

E l Secretario, 

n >*»aua 
1 

José Moreno 
(B„-r>93) 

Jugado* municipales 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del sefior 

D. Félix Gii y Mariscal, Juez munici
pal del distrito de Chamberí -de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Isi
dro Rodríguez Barriandres, Pablo Pe-
**» Hernanpérez y Norberto Oirujano 
Olivares, cuyas demás circunstancias y 
•ctual paradero se ignoran, para qne 

1 término de segnndo día comparez-
M n en dicho Justado a extinguir la 
P^a impuesta en juicio de taitas nú-
a-ero 42 de 1918, bajo apercibimiento 
** que, g¡ no lo verifican, les petará el 
JWrjnjcio que haya lugar. 

Msdrid, 21 de Fibrero de 1 9 ¡ a 
V.» B.* 

felix Gil 
E l Secretario, 
Luis Garrido 

(B--647.) 

ta 
Un virtud de provfáoucin del sefior 

D. Félix Gil y Marisca). Juez rouuici-
pal d*l distrito de Chamberí de afta 
Corte, se cita, llama y emplaza, a 
Juan Olías, cuyas demás ...civpuns-
tancias y actual paradero se ignoran, 
pan; que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado a extin-

. guie ¡a pena impuesta en juicio de fal
tas núm. 1.512 de 1917, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, te pa* 
rara el perjuicio que haya lugas, 

Madrid, di de Febrero de 1918. 
V . ° B . # 

E l Secretario, 
sontóia* T.uí^lJaniao 

(B.-548) 
HMíífS JHU&» UOOlolfl 

En virtud de providencia del sefior 
D. Fél ix Gil y Marisca), Juez munici
pal del distrito.de Chamberí de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza a Ma
ximino López Sanz y Carlos Barrenea» 
che Cuenca, enyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en dicho Juzgado 
el dia,21 de Marzo, a las diea horas, a 
celebrar juicio de faltas núm. 134 de 
1918, bajo apercibimiento de qne, ei 
no le verifican, el parará loe perjuicio 
a que baya logar. 

Madrid, 18 de Febrero de 1918. 
V.* li.* 

,f Fél ix Gil fc0, ,(3 .mnn ,«el i 
E l Seoretario, 

}• Luis Garrido 
(B.—503) 

t.vi [ 

B n virtud de providencia del sefior 
D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici
pal del distrito de Chsmberi de esta 
Corte, se cite, llama y emplaza n María1 

Soler ValJarino, cuyas, demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Jazgado 
el día' 14 de Marzo, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas núm. 125. 
de 1918, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la parará el perjuicio 
qne haya lngar. 

Madrid, 16 de Febrero de 1918. 
V.° B. # 

Félix Gil 
!e i¿e ectoncni JTU 
.$1*001 o»«t»iq» 
r q iofi ©O 

I1C/IÍT09 M i 

E l Secretario, 
Luis Garrido 

(B.-m.) 
ni >.-i.'v«#»><ti >•«•'« • 1 •* 0)ieidi-c« 

En virtud de providencia del sefior 
D. Fél ix Gil y Marisca), Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Doro
teo del Barrio Gómez y Francisco Ló 
pe¿ Rubio, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignora, para que 
comparezcan en dicho Jnzgado el día 
26 de Mario a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas : úm. 41 de 1918, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi-1 
can. les parará el perjuioio que Maya 
lugar. 

Madrid, 22 de Febrero de 1918. 

Félix Gil 
El Secretario, 
Luis Garrido 

(B.-541) 1 

Ea virtud de providencia del sefior 

P. FAjix QiJ^JIof jacal Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se fita, llama y emploaa * Enrique 
Anega Fernán Je», cuya/s demás cir
cunstancias y actual paradero se igno 
ron, para que en término de segundo 
día comparezca eu dicho Juzgado a 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faitas núm. 1.457 de 1917, bajo aper-

. cibimiento de qoe, si no lo verifica, le 
parar,'» el perjuicio q u o haya lugar. 

Maflrid, 21 de Febrero de l»18. 
B,* , 

Félix Gil . 
• •v-1'i^..i »* »i^fctltt^ejfaltrl», 

Luis Garrido 
(B.—514) j 

En virtud de providencia de) sefior 
D Félix Gi) y Marisca], Juez munici
pal de) distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a 
Agustín Asafio Rodrigo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
norar, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Jnzgado a 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número 53 de 1918, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará e) perjuicio que baya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1918. 
1 V • B * 
F é i i x G i i 

E l Secretario, 

1 L B Í B G ' ^ ) 

wh <•: i I... b i • sei p aterí .¿wrtuq t 
En virtud de providencia del sefior 

D . Félix Gil y Mariscal, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Luisa 
López, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero • 2 do 1918,. bajo apercibimiento 
de qne, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Fehreio de 1918. 
V * "R • * 

Fél ix Gil 
E l Secretario, 

* L n i f i

 Q9*tiáo 

(B.-543) 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fél ix Gil y Mariscal, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de eeta Sor te, 
se cita llama y emplaza a José Gonzá
lez Pefia, enyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas n ú m e r o 

84 de 1918, bajo apercibimiento de qne, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 21 de Febrero de 1918. 

Fél ix Gil 
E l Secretario. 

f\ Luis Garrido 
eo! R . i i ' tB>-646) 

<i>» • G ,Ü v selAuie-i) adliC «J 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Félix Gil y Mariscal, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esté Corte, 
se cita, llama y emplaza a Julia y Con
cepción Encinas Gacel ua, cuyos demás 

circunstancias y actual paradero en ig
noran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado a estinguir Is pena impuesta 
en juicio de f a l t a s núm / 81 de 1918, 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará el perjuioio que haya 
logar. 

Madrid, 21 de Febrero de 1918. 
V.* B.° 

Félix Gil 
E l ."ecretario, 
Luis Garrido 

,(B,—646) 
• n ItT: 

E n virtud de providencia del sefior 
D. Fél ix Gil y Mariscal, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a José 
Cardo Bafiuelo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juz
gado el día 2] de Marzo, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 33 de 1918, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Febrero ue 1918. 
V * B. # 

Félix Gil * i re eevoav 

/•á - r v i \ 

(B.-oOl) 

E l Secretario, 
Luis Garrido 

En virtnd de providencia del sefior 
D. Fél ix Gi) y Mariscal Juez munici
pal de) distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Nati, 
vidad de la Cruz N , José Barrero Fe 
drnello, Jesús Cardenal N. y Emilio 
Trebolle Díaz, enyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
qne oomparezcan en dicho Juzgado el 
dia 26 de Marzo, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 110 de 1918, 
bajoapercioimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará el \ er Juicio qne ha
ya lngar. 

V . # B . # 

Félix Gil 
Madrid, 21 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 
Luis Garrido. 

'B. 549) 

i INCLUSA 
En virtnd de providencia dictada an 

el expediente de juicio verba) de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el nú
mero 191 de orden de) afio 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a la 
misma por medio del presente, en aten
ción, a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para qne e) día «17 de) mis 
de Abril, a ias once horas del mismo, 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parteen 
concepto de Adjuntos los Sres. D. Ra
món Cilla González y D. Gonzalo 
González Rivera, el cual se halla sito 
en ls calle de los Estudios, núm. 3T 

principal, para la celebración del jui
cio, al oual deberá concurrir acompa
sada de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, en la 
inteligencia qne, de no verifiosrlo, la 
parará el perjuicio a que haya lngar 
en derecho. 

T para que sirva de citación en for
ma a Carmen Domínguez Calero, expi
do el presente para iu inserción en el 

http://distrito.de


J J M i l 

B O L I T Í H Otiuut de asta proviuoio, que 
armo en Madrid, • 36 de Febrero de 
1918. 

*.*B.# 

Medina , 
i E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de Lara 
(B.-674) t 

En v i r t u d de providenoia dictada en 

o) expediente de ju ic io verba l de faltas, 

seguido en este T r i b u n a l bajo «1 núme

ro 208 de orden, del afio 1918, por le

siones, se ha aoordado se oite al mismo 

por medio del presente, én atención a 
ignorarse su actual domici l io y para: 
dero, para que el dís 17 del mes de 

A b r i l , a las onoe horas del mismo* 

comparezca ante l a Sa la A u d i e n c i a de 

este T r i b u n a l , del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D. R a 

món C i l l a y í>. Gonzalo González, el 

oual se hal la sito en l a calle de los E s 

tadios, núm. 3 , pr inc ipal , para l a ce

lebración del j u i c i o , a l cual deberá con

c u r r i r acompafiado de loe testigos y de

más medios de prueba de que intente 

valerse, ea la intel igencia que, de no 

verif icarlo, le parará e l perjuicio a que 

h a y a Tugar en derecho. 

Y para que s i rva de citaoión en for

ma a Saturnino López Pemado, expido 

«4 preae/iwo par» sa inserción en e l B o -

LBTÍN O n o t A L de esta,provincia, que 

firmo en M a d r i d , a 86 de F e b r e r o de 

9̂18. 

Medina >. . 
E l Secretario, 

tou J 
«- iv 1 

táicet a*v • \ j a n a 
Francisco Alvarez de Lara 

(B.-575) 

íleo » ¿ Ricd tei >«iu <* . ' 'Si«M J<< <•£ alb i 
En virtud de providenoia diotada eu 

el expediente de juicio verbal de faltas 
aegqijlp en, esta, Tcjqanai bajo el nú
mero 157 de orden, del afio 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite al mis
mo por medio del presente,.ea aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 17 del mes 
de Abril, a las onoe horas del mismo, 
comparezca ante ls Sala Audiencia de 
este Tribunal, de) que forman parte en 
concepto de Adjuntos los >res. D. Ra
món Cilla y D . Gonzalo González, el 
cual se halla sito en la calle de los 
Estadios, número 3, principal, para 
ia celebraoión del juicio, ni oual da
ñera ooneurrir acompafiado de los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligencia que, 
áe no verilearlo, le parará el perjuioio 
a qne haya lugar en derecho. 

T para que sirva de citación en for
ma a Emilio García Sáez, expido el 
presente para su inserción en el B O L * -

TÍN Ov-iciAfc de esta provinoia, que firmo 
en Madrid, a 26 de Febrero de 1 «18. 

y* B.# 

Medina 
Ei Secretario, 

Francisco Alvares de Lara 

mo por medio del prosease, ec atención medios dt prueba dé que intente valer
se, en la inteligencia que, dé no veri
learlo, la parará el perjuioio a que ha -

a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para qne ol día diez y siete del 
mes de Abril O las once horas del mismo, \ ya logar en derecho. 

al o ? ,•••Motar 

a< »»1 laofiiiev ^ m »t • J 

En v i r t u d de providencia diotuda en 
el expediente de in ic io verbal de faltas, 
seguido en esté T r i b u n a l baio el nú
mero 241 de orden del afio 1&Í8, por' del juicio, al oual deberá concurrir 
lesiones, s e n a acortado se até a l mis- í toompaitada do lo» testigos y domas 

comparezca ante la Sala Audlenoia de 
este Tribunal, del que forman parte, eu 
oencepto de Adjuntos, loe Sres. D. Ra
món Cilla y D. Gontalo González, el 
oual se halla sito en la calle de los 
Estudios, núm. 3. principal, para la ce
lebración del joicio, al oual deberá oon
eurrir acompafiado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia qne, de no 
verilearlo, le parará el perjuicio a que 
haya lngar en derecho. 

Y pera que sirva de oitación en for
ma a Enrique Estrada de la Pefia, ex
pido el presente para su inseroión en el 
BOLKTÍN OVICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 26 de Febrero de 
1918. 

W B . § 

Medina 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 
(B . -671) 

tejo .-i/í f%2*H efc t4Nneawtos - «tfoi •& i 

En virtud de providencia dictada ea 
el expediente de juioio verbal de faltas 
seguido en este Tribunal bajo el nú
mero 235 de orden, del afio 1918, por 
lesiones, se ha aoordado* se Cite a la m i s 

ma, por medio del (Tésente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día diez y siete del 
mes de Abril, a las once horas del mis
mo, comparezca ante la Sala Audien
cia de este Tribunal, del que forman 
parte en ooncepto de Adjuntos los se
fiores D. llamón Cilla González y don 
Gonzalo González Rivera, el oual se 
halla sito en la calle de los Estudios, 
núm. 3, principal, para la celebra* 
ción del juicio, al oual deberá concu
rrir acompafiado de loe testigos y de
más medios de pruebo de que intente' 
valerse, en lo inteligencia que, de no. 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya logar en derecho. 

Y para que sirvo de citación en for
mo o Segundo García Martín, expido el 
presente para su inaerción en el BO
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 26 de Febrero de 
1918. 

V • B ' 
' Medina 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(B.—573) 
••• - •% 310U - i v . [ l*'r- ''f% i 

En virtud de provideacio dictada on 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el nú-
more 243 de orden, del afio 1918, por 
lesiones, se hi acordado so oite a la mis
ma por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domicilio y pa- : 

redero, para que, el día quinée del mes 
de Abril, a las once horas dei. mis- ] 
mo, comparezca Unte ls Salo Audienoio j 
de este Tribunal, del que forman paite 
en concepto do Adjuntos los sefiores \ 
D. Ramón Cilla González y D. Gonza
lo Gonzalos Rivera, el oual se halla 
sito ea la calle de loo Estudios, núme
ro tres, principa?, pora la celebración 

Y poro qne sirvode citación en forma 
a Juana Hernando'. Martínez, expido 
él presente para su inseroión en el BO
LITA N OFICIAL de esta provincia, que 
firmo on Madrid, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos diez y ocho. 

V . * B . • 
M edin a 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

<B.-578) 
• • ~~" , 

tanates Hurtares 

RINCON D E L ME DOC 
Gabriel Mortínoz Urreatarazu, hijo 

de Gabriel y de María, natural de Ma
drid, ayuntamiento de Madrid, provin
cia de Madrid, de estado soltero, pro
fesión, se ignora, de treinta y tres afios 
de edad, estatura un metro seiscientos 
cinco milímetros, oolor sano, pelo cas-

. tafio, cejas al pelo, ojos «zules, nariz 
regular, boca regular, barba poblada, 
domiciliado últimamente en Tara neón, 
p r o v i n c i a de Cuenca, procesado por la 
falta grave de primera deserción, com
parecerá, en término de treinta días, 
ante el primer Teniente; Juez inétruc 
tor, del batallón Cazadores de Arapi-
lea, núm. 9, residente en Tetuán, bajo 
apercibimiento qne, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Rincón del Medik, 17 de Febrero do 
1918. 
El primer Teniente, Juez instructor. 

José; Bueno. '< vi •• « 
' h otiflfctj ma» i 

-•ra .i <i 
eb 

VA 

A M I A E J E C U T T A D E H A C I E N D A 
QUINTA ZONA D E MADRID 

Déreéhét Reales 
I * * A IVM - M -\' av * iI' *^ T IA t% ' 

Por la Agencia Ejecutiva de dicha 
Zona se ha dictado con eeta fecha la si
guiente 

Providencia: 
De conformidad oon lo dwpueeto en 

•1 art. 66 de la Instrucción de 28 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grade de apremio y reoargo 
de 10 por 100 (a más de cinco del pri
mer grado) sobre el importe total del 
descubierto a loa contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notiíí-

Snese a los contribuyente* esta pro vi 
encia o fin de que puedan satisfacer 

sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que, de 
uo verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de rodos sus bienes, 
sefial-ndo al efecto leo fincas qne kan 
de ser objeto de ejeouoiói. y se espedi
rán los oportunos mandamientos al se
fior Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación preventiva 
del embarga. 

. Entre los deudoras a quienes la 
minina se refiere, se encuentran loa qne 
a continuación se expresan, y cuyos 
domicilios no constan en las oportunas 
certificaciones de apremio. 

Liquidación rúm. 2 303.—Multa. — 
Angel Arias.—Débito principal, pese 
tas 142*82.—Recargos de 1.' y 2.°gra 
do 15 por 100, pesetas 21 '43.—Reinte
gros y costas, pesetas 4. -Total 168*25 
pesetas 

Liquidación núm. 2.307.-Multa.— 

Sociedad Melantouche y Componía L 
Débito principal, 88**5 p e e e W - R , . 
cargo l . # y 2.* grado 15 por 190, Cae*. 
tas6'73.—;»eta! 48'98-pesetos. 

Liquidación 190.— Compra.-Auto 
nio López. -Débito principal, 25*73 
Recargo 1 * y 2.' grado 15 por 100 
pesetas —Total 29*58 pesetas. ' 

Liqttideei ón121.270 — Herencias. t, 
Tomás y María Francisca Gomes 
Débito p r i n c i p a l , ot'U< peseUa.-¿ 8 -
Cargo 1 * y 2.* grado 15 por 100, p e M . 
tas 8'13.—Reintegro y costas, 4 pesa. 
tas.—Total 66'20 pesotas. 

Liquidación núm. 24.268 y 21.86*... 
S. C . Herencias. -nNieolása Ibáfiez.-. 
Débito principal 20*79 pesetas.—Ra. 
cargo 1* y 2.* grado, 15 por 100, pese
tas 341.—Total 23*90 pesetas. 

Liquidación núm. 20.829.—Herca. 
cías.-Joan y José Gómez Keno vales .Dé 
hito principal, 785*14 pesetas. -Recarn 
I." y 2." grado 15 por 100, peseta 
117*76.— Reintegros y costas, 4 pesi. 
tas.—Total 906*?J pesetas. 

Liquidaoión nnrn. 19.760. Perno
to*.—Agustín García.—l>ébito princi
pal, 740*26 pesetas.—Recargo 1/ y 3.' 
gradolS por 100, pesetas 111*55.-
Reintegro y costas 4 pesetas,—Total 
855*80 pesetas. 

Liquidación núm. 19.565 y 1ÍL566.-
CdsionesMuebtes.-Dionisio Fristeh.-
Débito principal, 234*45 pesetas.—Re
cargo i.9 y 2.' grado 15 por 100 pese 
tos 35*16.— Reintegro y oostes 4 pata
tos —Total 273*6Q pesetas. 

Liquidación núm. 19.420 al 19.486.-
Jtrrf*oáe - Obra pía de Bilofia.—Débi
to priooipal, 1.606*87 pesetas.—Recar
go l : # y,-fc\* grado, 16 por 100, peseta 
24r03.-Reinttgro y costas 4 pesetas.— 
Totsl 1.351*20 pesetas. 

liquidación n ú m . f t ^035.—Mae-
bles. — Juan nautfsta Elias.—Débito 
principal, 472*¿5 pesetas.—Recargeí 

T 2.» grado 16 por 100, peseta 
70*83. —Reintegro y costeo 4 pesetas.-
Total 547*08 pesetas,. 

Y habiéndose acordado, en sus ezpe 
dientes respectivos ¡a notificación ei 
esta forma, para conocimiento de lo» 
interesado», se previene que, transcu
rrido ui plazo sefialado eu la providen
cia precedente desde Inpaplicación aa 
el BOLBTIM Oric.AL, sin verificar el p|-
go, se prooederá contra IOB bienes qae 
fueren conocidos y resoltaren de li 
propiedad de loé contribuyentes apre
miados por la anterior relación. 

Madrid, 21 de Marzo de 1918. 
neJei. A-R e n^ e Ejecutivo, 

Aureo Gervás 
'' ' c 

L A ACTIVIDAD 
S O C I E D A D DE SEGUROS US VIDA 

De cjnformidad oon lo que diepene 
el art. 19 de los Estatutos Sooiales, se 
convoca a> Junto general ordinaria,qae 
se celebrará ol día 6 de Abril próximo, 
o las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, Colmenares, 8, primere. 

Al efecto de la ooncurrenoia da M* 
flores accionistas, se reouerdan los pre
ceptos del art. 24 da los referidos 
tutos, que exigen el depósito previos* 
acciones en la ("aja sooial, con dos í»* 
chas do antelación al fijado para 1» 
Junta, debiendo prevenirse que las ac
ras hábiles para verificar los deposites, 
son de cuatro y medio o seis de 1* 
de, loe días laborables. 

Madrid o 20 de Marzo de 1918' 
Por cLa Actividad»: 

El Presidente de la Comisión liq»1 

dadora, Antonio Mi Por. 
( A . - 1 6 6 ) 

ufsnama moriNOuu -Fm*mcurr*i, ** 


